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MÍO nacional de Concentraciún Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión Local de Pollos

ANUNCIO

Acordada por Decreto de 27 de 
^marzo de 1969 (Boletín Oficial fiel 
■ístado n.° 90 de 15-4-1969), la con- 
■centración parcelaria de Pollos (Va- 
(Badolid), se hace público en cumpli
miento de lo es-tablecido en las 
disposiciones vigentes, que ha que- 
idado constituida la Comisión Local 
de dicha zona, con. las facultades 

es- 
:on
en 

iría 
on- 
in
de- 
tri

se
do. 
do- 
1 y 
do, 
irlO'

Que de asigna la Ley de Concentra
tion Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962.

bicha Comisión Local ha quedado 
constituida por:

ií3^ \ Presidente: Señor juez de primera 
.an instancia de Medina del Campo (Va- 

Hadolid).
Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo 
Merlo, ingeniero jefe de la Dele- 

'Sneión del Servicio Nacional de Con- 
tnntración Parcelaria y Ordenación 

de Valladolid.
^^ocales: Señor registrador de la 
jopiedad de Nava del Rey, según 
lonibramiento de la Dirección Gene- 
^1 cié los Registros y del Notariado.

Don Fabián Daniel de A^ega, nota
rio de Nava del Rey, según nombra
miento igualmente de referida Di
rección.

Don José Imis Martín León, inge
niero agrónomo de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Valladolid.

Señor alcaide presidente del Ayun
tamiento de Pollos.

Señor jefe de la Plermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Pollos.

Don Rafael Santos Sanz, represen
tante de los mayores aportantes de 
bienes a la concentración en la zona.

Don Manuel Galván P'ernández, 
representante de lós medianos apor
tantes de bienes a la concentración 
en la zona.

Don Valeriano Galván Reoyo, re
presentante de los menores aportan
tes de bienes a la concentración en 
la zona.

Secretario: Don Fernando Herrero 
Batalla, letrado de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Valladolid.

Pollos, 30 de octubre de 1969. 
El presidente de la Comisión Local 
(ilegible). '

■ 4.205—3.012

Audiencia Territorial

Flallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Villamuriel de Cam
pos.

Valladolid, 30 de octubre de 1969. 
El secretario de Gobierno, P. S., Fe
derico de la Cruz—V.° B.°: El presi
dente, Angel Cano.

4.2GI

9.® Jefatura Regional de Carreteras

Expropiaciones

Oóras de ensanche r mejora del firme 
de la CB-.V/ Sdadrid a Ba Coruna, 
P. K. /^6,864 al /3/,4J4. Tramo: 
límite de la provincia de Avila- Torde

sillas ( Palladolid)

Termino municipal: Tordesillas

Por estar incluido el proyecto .de 
las obras más arriba citadas, en el
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Programa de Inversiones del vigente 
Plan de Desarrollo, le es de aplica
ción el art. 20, apartado d) de la 
Ley 194/1963, considerándose implí
citas las declaraciones de utilidad 
pública, necesidad de ocupación y 
urgencia, para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, con los 
efectos que se establecen eri el art. 52 
de la Ley de Expropiación P'orzosa 
de 16 de diciembre de 1954-

En consecuencia, esta Jefatura, de 
conformidad con el art. 52 antes cita-

do, ha resuelto convocar a los propie
tarios y titulares de derechos afecta
dos que figuran en la relación adjunta, 
para que en el día y hora que en la mis
ma se expresan, comparezcan en el 
Ayuntamiento de Tordesillas, al obje
to de trasladarse al propio terreno y 
proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas 
afectadas, significándose que hasta 
dicho día los interesados podrán for
mular por escrito, ante esta Jefatura, 
alegaciones a los solos electos de 
subsanar posibles errores que hayan

podido padecerse al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el repre
sentante de la Administración acom
pañado de un perito, así como el 
alcalde de la localidad o concejal en 
quien delegue, debiendo asistir los 
interesados, personalmente o bien 
representados por . personas debida
mente autorizadas, aportando docu
mentos acreditativos de su titulari
dad, y pudiendo ir acompañados de 
un perito y notario si así lo desean, 
con gastos a su coste.

Relación que se cita

Valladolid, 24 de octubre de 1969—El ingeniero jefe regional (ilegible).

■as-a—s= ■'
Superficie Fecha del levantamiento

Parcela NOMBRE DEL PROPIETARIO Domicilio aproximada 
que se expropia 

M2

Clase de terreno de actas

número Día Mes Año Hora

I D. Antonio Trigos de las Cuevas. Tordesillas 657.50 Pinar 19-11-69 9,30

2 El mismo................................................ » 2.443,50 Viñas » »
D. Isidoro Noreña.................................. Valladolid 210,20 Gravera » »

4 D. lulián Rodríguez Merinero. Tordesillas 306,3o Viñedo » »

5
6

D. Jacinto y D. Julián Roáripez Merinero - - - »' 357 Cereal » »

Los mismos......................................... » 295 Gravera » »

7 D. Antonio Trigos de las Cuevas. » 420,50 Erial . » »

8 Obras Públicas..................................
Regadío9 D. Antonio Trigos de las Cuevas. » 72,70 » »

10 D. Daniel Pascual Camazo » 1.746,90 » » »

ii D. Mariano Roiirípez González yD. Antonio M.'^Stolle. » 1.138,50 » » »

12 D. Félix Serrador Hernández. » 130,25 » » »

13 D. Luis Fernández Pérez .... » 1-375 Pastos » »

14
15
16

D. Santiago Fernández Pérez.
El mismo................................................

»
».

839,50
990

Regadío 
Cereal

»
»

»
»

El mismo................................................ » 210 Regadío » »

17 El mismo......................................... » 141 Acceso a vivienda » »

18 D. Francisco García Gómez . » 158 » » »

IQ Vda. de D. Evaristo Blanco González. » 324,50 Erial »

20 D. José Aliaga Estet>an .... » [07,25 Acceso a fábrica » »

21 D. Juan José Jimeno García . 1.645,50 Regadío » 11,30

22 Exemo. Ayuntamiento de Tordesillas. » I.002 Chopera » »

23 D. Germán Muelas . . . . » 98 Casa » »

24 El mismo ................................................. » 657,60 Cereal » »

25 Exemo. Ayuntamiento de Tordesillas. » 196,70 Chopera » »

26 Hilaturas del Duero . . . . . » 192,20 Erial » »

27 El mismo................................................ » 560 » ■ » »

28 Exemo. Ayuntamiento de Tordesillas. » 1.710,50 Erial en pradera » »

29 D. Sixto Milán Fermín . . . . Valladolid 1.325,75 » »

30 Cañada.......................................................
Regadío

• 31 D. Mariano Muelas............................ Tordesillas 1.081,50 »

32 D. José España Villasanta Olmedo 78,20 Cereal » »

33 D. Mariano Rodríguez González . Tordesillas 932,40 Regadío »

34 D.^ M.® Pilar Bocos Santamaría . Serrada 1.004,30 » »

35 D. Victoriano Fernández Vecino. Tordesillas 316,80 » »

36 D. Domingo Campos Casado. » 1.012,50 Cereal »

37
38
39

D. Felipe Cesteros López.
D.^ Julia Fernández Díez . . . .
La misma................................................

»
León

»

616,50
4.065,50

231,60

Cereal y chopera
Viñedo 
Erial

»
» »

»

4.209
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

. A Jos efectos de 'ptresentación de 
rediaimacfomes, en el 'plazo de quin
ce días, «prevenido en el artículo 88 
del Reglamento' de Co-ntratación de 
las Corporaciones 'Local'es, se hace 
público que don ¡Leandro Román 
Sanz tiene solicitado de este Ayun
tamiento, la devolución de la fianza 
de ciento veintitrés mil pesetas, 
constituida para 'responder deí 
aprovechamiento de piña pínea del 
monte 'Esiparragal, que le fue adju
dicado por iá Comisión (Municipal 
Permanente, en cuerdo de fecha 2 
de octubre de 1968.

Valladolid, 29 de octubre de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

4.230—3.013

ALDEA DE SAN MIGUEL
Solicitada por setenta vecinos ca

bezas de .familia, de los ochenta y 
ocho que integran el censo munici
pal, la incorporación de este Ayun- 
tamiento al limítrofe de Portillo y 
su posterior constitución en Enti
dad Local Menor, se abre informa
ción pública, por el plazo reglamen
tario de treinta días hábiles, duran
te el cual estará de manifiesto él 
expediente preceptivo, en las Ofici
nas de esta Secretaría, a los efectos 
de su examen y reclamaciones, por 
parte del vecindario y demás enti
dades interesadas.

Aldea de San Miguel, 31 de octu
bre de 1969.—'El alcalde', R. Canta
lapiedra.

4.197—3-014

ARROYO
Rendidas las cuentas municipales 

de los presupuestos ordinarios, las 
de Administración del Patrimonio 
y las de valores independientes y 
auxiliares de los ejercicios de 1959 
a 1965, ambos inclusive, se hallan 
expuestas al público, en la Secreta
da de este Ayuntamiento, por espa
do de quince días, durante los cua
les y ocho más, pueden formularse 
las oibServaciones y reparos que 
Mimen pertinentes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 790 de la 
1-cy de Régimen Local.

Arroyo, 28 de Octubre de 1969.— 
El alcalde, Saturnino Torres.

4,220—3.015

OASTROMEMBIERE
A efectos de reclamaciones, se 

exponen al. público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 

de quince días, los documentos, pa
ra 1969, siguientes:

Arbitrio municipal riqueza rústi
ca y urbana, arbitrio sobre bicicle
tas, tránsito de animales, desagüe 
de canalones y rodaje de vehículos.

Castromembibre, 30 de octubre 
de 1969.—El alcalde, Luciano Ro
dríguez.

4.199- -3.016

CASTRGNUEiVO DE ESGUEVA
Se tramitan expedientes para de

volución de las garantías corresipon- 
dientes a los siguientes contratos :

A don Mariano Villafáfila, insta
lación de puntos de luz (2.* fase).

A don Anselmo de la Iglesia So
mavilla, recaudación de arbitrios.

A don Braulio Yustos de Roa, 
adquisición de tubos de hierro usa
dos.

A H-ermandad de Labradores y 
Ganaderos, de esta localidad, apro
vechamiento de pasitos de los pra
dos, año 1968-69.

Lo que se hace público, a fin de 
que, en el plazo de quince días, pue
dan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar.

Castronuevo de Esgueva, 31 de 
octubre de 1969.—El alcalde, Victo
rino Ruiz.

4.225—3.017

. CEINOS
Confeccionadas las cuentas gene

rales de los presupuestos ordinarios, 
las de Administración' del Patrimo
nio y las de valores auxiliares e in
dependientes del presupuesto, co- 
rresponidiéntes a' los ejercicios de 
1962, 1963 y 1964, quedan expues
tas al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, durante los cuales 
y ocho días más, podrán ser exami
nadas y presentadas cuantas recla
maciones estimen pertinentes, con
tra las mismas, en la forma dispues
ta en la vigente Ley de Régimen 
Local.

Ceinos, 22 de octubre de 1969.'— 
El alcalde, Miguel Escudero.

4.i69—3'.oi8

M URIEL
Durante el plazo de quince días 

hábiles, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, un expediente de suplemen
to y habilitación de créditos, al 
presupuesto ordinario de 1969, para 
su examen y reclamaciones.

Muriel, 16 de octubre de .1969.— 
El alcalde, Isaac Martín.

4.196—3.019

ROBLAD IiLLO
Rendidas las cuentas de los pre

supuestos ordinarios, Administra
ción del Patrimonio y de valores 
auxiliares del presupuesto, corres
pondientes a los años 1959 a 1963, 
se hallan expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con todos sus justificantes y dicta- • 
men correspondiente, durante el 
mismo y ocho días más, pueden ser 
examinadas y formularse las recla
maciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo pre'Ceptuado 
en el artículo 790 de la. Ley de Ré
gimen Local.

Robladillo, 31 de octubre de 1969. 
El alcalde, Julián Adalia.

4.227—3.020

TORDESILLAS
El día 25 del actual, a las trece 

horas, tendrá lugar, en este Ayun- 
tam'íento, la 'segunda subasta de 
corta de 1.878 pinos del monte La 
Vega y Zapardiel, de los Propios de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
tasación de doscientas sesenta y 
cuatro mil trescientas cincuenta pe
setas, pudiendo ser examinado el 
pliego de condiciones en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

El plazo de admisión de pliegos 
expira el día 24 del actual, a las 
catorce horas.

Tordesillas, 3 de noviembre de 
1969.—'El alcaide (ilegible).

4.217—3.021

TORDESILLAS
Al día siguiente de cumpliree los 

diez hábiles' de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, tendrá lugar, en este 
Ayuntamiento, la cuarta subasta de 
aprovechamiento del fruto piña de 
los montes Navales y Molinillo, La 
Vega y Zapardiel, de los Propios de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
tasación de ciento setenta y cinco 
mil pesetas, pudiendo ser examina
do el pliego de condiciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

El plazo de admisión d'e pliegos 
termina a las catorce horas del día 
anterior a la apertura de los mis
mos.

Tordesillas, 3 de noviembre de 
1969.—El alcalde (ilegible).

4.224—3.022

VEGA DE RULPONOE
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de habilitación y su
plemento de crédito número 1-1969, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, queda expuesto al públd-
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co, durambe quince, días hábiles, en 
la Secireitairia de este Ayuntamiento, 
a efectos de examen y reclaanacio- 
nés,

Vega de Ruiponce, 31 de octub^re 
de 1969.—El alcalde, Carlos Mon
cada. 4.221—3.023

VE,CA DE VAED ETRONCO
Rendidas las cuentas de los pre

supuestos ordinarios. Administra
ción del Patrimonio y valores 
auxiliares e independientes, corres
pondientes a los ejercicios económi
cos de 1959 a 1965, ambos inclusive, 
se exponen al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días hábiles, 
para que, durante dicho plazo y 
ocho días más, puedan ser exami
nadas por los interesados y formu
lar los reparos oportunos, conforme 
al artículo 790 de la Ley de Régi
men Local.

Vega de Valdetronco, 24 de octu
bre de 1969.-E1 alcalde, Zósimo del
Barrio. 4.215—3.024

ADM!NISTRAGI0N DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Jesiús Humanes López, secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo 58 de 

1969, referente a los autos a que se 
hará mérito, se ha dictado, por la 
Sala de lo Civil, la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Valladolid, a veinte de octubre' 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
En los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito número tres 
de esta capital, seguidos entre par
tes, de una, como demandante, por 
doña Isabel Fernández Rodríguez, 
mayor de edad, viuda, sus labores 
y vecina de Valladolid, que actúa 
en nombre propio y en el de su hija 
menor de edad, Ana Isabel Pérez 
Fernández, representada por el pro
curador don Alfredo^ Stampa Braun 
y defendida por el letrado don An
tonio Martín Desteálzo, y de otra, 
como demandados, por la Compañía 
de Seguros “Great American Insu
rance Coímpany”, representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez y defendida por el letrado 
don Angel Sánchez Cabello, y don 
Florencio Pérez Paunero, mayor de 
edad, casadO', carretero y vecino de 
Cigales, qute no ha comparecido an
te esta . Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi

do las actuaciones en los ESitrados 
del Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad por daños y perjuicios; 
cuyos autos penden ante este Tri
bunal Superior en virtud del recur
so de apelación interpuesto por la 
demandante, al cual se adhirió pos
teriormente la Compañía de Segu
ros, demanda contra la sentencia 
que con fecha quince de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve, 
dictó el expresado Juzgado:.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocando parcialmente la senten
cia dictada por el ilustrísimo señor 
magistrado, juez de primera instan
cia número tres de esta ciudad, el 
quince de enero del presente año, y 
estimando, en parte, la demanda 
promovida por doña Isabel Fer
nández Rodríguez, en su nombre y 
como- representante legal de su hi
ja, menor de edad, Ana Isabel Pérez 
Fernández, debemos condenar y 
condenamos a los demandados don 
Florencio Pérez Paunero y la Com
pañía de Seguros “Great American 
Insurance”, con carácter solidario, 
a que satisfagan a las actoras, la 
cantidad de ciento cuarenta mil pe
setas en concepto de daños y perjui
cios y al pago de las costas de la 
presente instancia, ratificando el 
pronunciamiento de no imposición 
hecho en la sentencia recurrida. 
Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se publicarán en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, por la 
incomparecencia, ante esta Superio
ridad, del demandado y apelado don 
Florencio Pérez .Paunero, y de la 
que se unirá certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

La antierior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y noti
ficada al siguiente. Y para que lo 
acordado tenga lugar, expido' y fir
mo la presente en Valladolid, a 
veintitrés ríe octubre' de mil nove
cientos sesenta y nueve.— Julián 
Humanes López.

4.178

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistlrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Valladolid y su piartido.
Hago saber: Que en el juicio 

declarativo de menor cuantía que 
en este Juzgado se sigue, con el nú
mero 1 de 1969, a instancia de 
“Sena” (Sociedad Española de Nu- 

. trición Animal), representada por el 
procurador don Josié Menéndez, 
contra don Felipe Conde Conde, ve
cino de Illescas (Toledo), sobre re

clamación de cantidades, a instan
cia de la parte actora he acordado 
sacar a la venta' en pública subasta, 
por primera vez y término' de ochó 
dais, el vehículo embargado al de- 
manidado y que es:

Un camión, marca Sava-BNC, ca
tegoría J."', motor cuatro tiempos, 
número S57JO-505-670030, cilindros. 
6, potencia 29 H. P., matrícula TO- 
24.865. Valorado' en trescientas cin
cuenta mil pesetas.

La subasíta se oélebrará, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veinte de noviembre próxi'mo, a 
las once de su mañana; y para to
mar parte en la misma, deberán los 
licitadores consignar previamente,. 
en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no ad
mitiéndose posturas .que no cubran 
las dos terceras partes de su ava
lúo.

Se hace constar que el camión se 
encuentra depositado en el propio 
demandado, domiciliado' en Illescas 
(Toledo), Bajada del Salvador, nú
mero 4.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos se
senta y nueve.—José María Alvarez 
Terrón.—¡El secretario (ilegible).

4.214—3.025

MEDINA DEL CAMPO
CEDULA DE NOTIFICACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de instrucción de este 
villa y su partido, en la pieza de 
responsabilidad civil dimanante del 
sumario número 5 de 1968, por te
nencia ilícita de armas, contra Ja
cobo Vicente Manteiga Rey, se hace 
saber por la presente a dicho pena
do, que se halla en ignorado para
dero, que en la tercera subasta de 
los bienes que le fueron embarga- 
dois en la expresada causa, se ofre
ció por el único licitador que se 
presentó la cantidad de 375 pesetas, 
a fin de que. dentro de los nueve 
días siguientes a la oublicación de 
esta cédula, pued'a pagar el impor
te de las cositas de repetida causa 
liberando los bienes o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo eil depósito' del diez por cien
to', por 1'0 menos, del valor de los 
bienes que sirvió dé tipo para la 
segunda subasta, apereibiéndole do 
que transcurrido. dicho' plazo sin 
que haya pagado ni mejorado la 
postura, se aprobará el remate, 
mandando llevarlo a efecto.

Medina d'el Campo, treinta de oc
tubre de mil novecientos^ sesenta y 
nueve’.—El secretario (ilegible).

4.191—3.026

IMPRENT.4 DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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